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El Estatuto del Ministerio público francés esta ca-
racterizado por la relación de subordinación jerárqui-
ca que une a sus miembros con el Ministro de Jus-
ticia y por una ambigOedad que permite todo tipo de
intromisiones del poder ejecutivo.

Pero, ante todo, dicho estatuto, como para los ma-
gistrados que juzgan 1

, les impone una carrera de
tipo militar. Para pasar de un grado a otro, para pre-
tender ejercer determinadas funciones, se debe es-
tar inscrito en unas «listas de aptitud» y en una «ta-
bla de ascensos».

Ha sido preciso esperar hasta 1981 para conse-
guir que se publicaran los nombre de los candidatos
a todos los puestos y pOder impugnar la elección de
la Cancilleria2

.

Después de una reforma de Febrero de 1992, las
propuestas de designación de fiscales (salvo para
los Fiscales generales) están sometidas a una co-
misión consultiva integrada por magistrados electos,
representantes de la Cancillería y presidida por el
Fiscal General ante el Tribunal de Casación. La ex-
periencia nos dirá si sirve para dotar de autoridad e
independencia al Ministerio fiscal sin por ello caer
en el corporativismo.

El sistema descansa, desde los primeros momen-
tos del desempeño de la función, sobre las anota-
ciones que efectuan los superiores directos, sin cri-
terio objetivo ni recurso posible. En la práctica, es
un sistema inservible para valorar a las personas,
pero que constituye una excelente herramienta para
obtener la normalización y el conformismo.

Ateniendonos al Parqué, la comparación entre las
competencias legales del Ministerio Público y su si-
tuación estatutaria revela que se trata de un siste-
ma donde el poder político «posee» a la Justicia.

Examinaré en seguida las justificaciones que han
sido dadas para mantener esta estructura y las re-
formas que son deseables.

1. COMPETENCIAS LEGALES Y SITUACION
ESTA TUT ARIA

El artículo primero del Código de procedimiento
penal establece que la acción publica se inicia y ejer-
cita por los magistrados a los que les esta confiado
por ley.

En los términos de los artículos 31, 34, 39 es el
Ministerio Público, representado por el Fiscal Gene-
ral, el Fiscal de la República y sus sustitutos quie-

1 Nota del traductor. En el sistema judicial francés tanto el Fis-
cal como los jueces que integran el Tribunal son Magistrados, en

nes ejercen la acción pública y promueven la apli-
cación de la Ley.

Los Magistrados del Ministerio Publico obtienen
pues sus poderes directamente de la ley.

En los términos del arto 40, el Fiscal decide el des-
tino a dar a las denuncias que recibe. Tiene por tan-
to el monopolio de la acción pública.

Por el contrario, los artículos 33 y 36 dan al mi-
nistro de Justicia el poder de ordenar al Fiscal Ge-
neral incoar o hacer incoar las diligencias penales o
de presentar los informes que el ministro juzgue
oportunos. Los magistrados del Ministerio Público
están obligados en ese caso a hacer sus informes
escritos conforme a estas instrucciones. Pero oral-
mente, sus observaciones son libres, según el ada-
gio «la pluma es esclava, pero la palabra es libre».

El Ministerio Público detenta el Monopolio de la
acción pública; aprecia en oportunidad la necesidad
de la persecución penal. La fuente de su poder es
la ley.

¡Y a pesar de ello, esta sometido al poder je-
rárquico!

Cuando un Magistrado del Ministerio Público lle-
va a cabo un acto, este es solo valido ante la juris-
dicción. Pero, su autor tendrá que responder de él
ante la autoridad jerárquica si lo ha hecho con me-
nosprecio de las instrucciones recibidas y tendrá un
coste para su carrera.

Por lo demás, aunque no tenga respaldo en la ley,
los ministros de Justicia se han arrogado siempre el
derecho a dar instrucciones de no perseguir delitos.

Si las instrucciones positivas, las instrucciones de
perseguir un delito, pueden ser aceptadas en cuan-
to que ellas conducen a una decisión judicial; las ins-
trucciones negativas la excluyen y permiten al po-
der ejecutivo sustituir a la autoridad judicial. Por ello
son totalmente inaceptables.

El estatuto, por su carácter predominantemente
administrativo y jerárquico, vacía de su sentido pro-
pio a las competencias legales del Ministerio PÚ-
blico.

11. LAS «JUSTIFICACIONES» DE LA
SUBORDINACION AL PODER POLlTICO

1. La herencia histórica

Los revolucionarios, en 1790, no dejaron de con-
siderar la extraordinaria fuerza de resistencia que el

un caso magistrat du Parquet y en otro magistrat du Siege, lite-
ralmente, de parqué y de sitio o asiento.

2 Ministerio de Justicia.
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poder judicial había opuesto al poder político al final
de la monarquía.

En la teoría revolucionaria no existía «poder» ju-
dicial: El soberano es el pueblo; el que era el prin-
cipal poder del rey: hacer justicia, pertenece a partir
de entonces al pueblo.

En esta concepción, los jueces no son sino me-
ros ejecutores.

En el momento de la instauración de la democra-
cia, en la lógica del principio de soberanía popular
que confía la plenitud de poder a la asamblea legis-
lativa, el estatuto de los jueces se vuelve precario
por su sumisión a la elección. Con la llegada de Bo-
naparte al poder y la sustitución de la elección por
un modo autoritario de designación, la precariedad
y la inferioridad del estatuto llevaron en lo sucesivo
a la sumisión al ejecutivo.

La cultura política francesa privilegia pues la elec-
ción como la fuente cuasiunica de legitimidad. No se
ha admitido jamas que los elegidos o los miembros
del gobierno investidos de la «legitimidad popular»
puedan ver que una parte del aparato de Estado se
les escapa. De esta manera, el ministerio esta au-
torizado a dar sus instrucciones al Ministerio Públi-
co que debe dar a conocer las opiniones del gobier-
no a los jueces; aunque este puede, oralmente, to-
mar una posición personal.

2. las justificaciones «utilitaristas»

a) La necesidad de «regular» la intervención
judicial

Los dos últimos Ministros de Justicia del Gobier-
no socialista han pretendido corregir las «fantasías
individuales». Para ello no han dudado en ponerse
a la cabeza de la jerarquía del Parqué como si fue-
ran magistrados, reivindicando la cualidad de «Jefe
del Parqué», para con ello inmiscuirse cada vez mas
abiertamente en la marcha de procesos «seña-
lados».

b) La necesidad de desarrollar la «política
criminal»

Se trataría, en un sistema dominado por el » prin-
cipio de oportunidad en la persecución penal », de
reducir laS incoherencias derivadas de los diferen-
tes criterios de cada una de las 186 fiscalías.

El ministro, representando el interés general, debe
dar para ello las correspondientes orientaciones ge-
nerales y las instrucciones especificas.

En realidad es el ejercicio del poder jerárquico por
el Ministro de Justicia lo que sustituye a la «política
criminal».

Esta se ejerce principalmente a propósito de los
procedimientos «sensibles» susceptibles de intere-
sar al poder o a la opinión.

En un artículo publicado en Le Monde de
1.9.1992, el Ministro de Justicia escribía que su tu-
tela es la garantía de independencia de los fiscales
frente a los poderes locales y a otros ministros.

¿Pero es que acaso el Ministro de Justicia no es
miembro del Gobierno del que participa solidariaria-
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mente? ¿Como puede realmente abstenerse de dar
instrucciones conforme a los intereses políticos de
la mayoría que sostiene al gobierno?

El discurso sobre la tutela protectora del ministro
poniendo en funcionamiento la política definida por
el parlamento no pude ser otra cosa que un discur-
so de legitimación de los intereses de la mayoría.

Esto es lo que ilustra el bello ejemplo de «política
criminal» que nos ha sido dado este ultimo año.

A propósito de procedimientos en los que se en-
cuentran implicados políticos que podrían llegar a
ser acusados de corrupción, el ministro de Justicia
ha resuelto que sería la Cancillería la que decidiera
en que casos se iban a llevar a cabo la persecucion
penal; según que las investigaciones en curso reve-
laran enriquecimiento personales condenables o so-
lamente prácticas de financiación de los partidos, ile-
gales pero itan frecuentes que debían provocar un
archivo inmediato!

El ministro ha sustituido a los Fiscales en un terre-
no altamente político. Pero se esta lejos de la defi-
nición de una «política criminal» entendida ésta
como la determinación de lo que es necesario para
la defensa de los derechos esenciales y la paz
pública.

Estas formas de pensar son ampliamente compar-
tidas por todos los políticos. Algunos, entonces en
la oposición, propuestieron un estatuto de indepen-
dencia para el Ministerio Fiscal. Saben, no obstan-
te, que no serán seguidos por su formación. Ningún
partido político se quiere privar de tener un Ministe-
rio Fiscal a sus ordenes para «tener» a la Justicia.

La plataforma electoral del Centre des Démocra-
tes Sociaux, partido de centro del que es presidente
el actual Ministro de Justicia, proclama que «el Go-
bierno no debe inmiscuirse en los asuntos en trámi-
te» y que los fiscales son magistrados en todos los
sentidos, que aplican las leyes votadas por los re-
presentantes del pueblo ...». que ellos «tienen por si
mismo las facultades de apreciar con toda indepen-
dencia si procede perseguir o no determinados he-
chos». El futuro dirá si esta concepción que se pro-
pugna, presentada por el Syndicat de la Magistratu-
re (SM) en numerosos documentos, constitye para
el ministro actualmente en el poder un imperativo po-
lítico o un discurso puramente electoralista.

111. LAS REFORMAS INDISPENSABLES

Un estatuto que no sirve sino para permitir un cier-
to funcionamiento, comencemos por examinar la
«producción» esperada del Ministerio público y los
problemas planteados por la acción pública.

1. La gestión de la acción pública

La sustitución del principio de oportunidad en la
persecución penal sobre la que esta asentado el sis-
tema francés por el principio de legalidad no resol-
vería los problemas del Ministerio público.

Cada uno de los sistemas comporta sus compen-
saciones y sus efectos perversos.

La corrección de la persecución penal sistemática
por el juego de la prescripción, o el archivo por par-



te del Fiscal, bajo control, eventualmente, de un juez
que, en la práctica, se limita a confirmarlo, conduce
a un resultado poco ajustado al sistema francés don-
de el archivo debe ser notificado al denunciante que
puede el mismo desencadenar la acción pública pre-
sentando la denuncia ante el juez de instrucción.
Esto para los asuntos ordinarios.

Para los asuntos «sensibles» que interesan al po-
der político, las consultas al ministerio de justicia por
parte de los fiscales antes de tomar la decisión, son
frecuentes en los sistemas fundados en el principio
de legalidad.

No les parece extraño a la mayoría de los magis-
trados franceses que el gobierno, que tiene la fun-
ción de velar por el interés general bajo el control
del parlamento, haga conocer las prioridades de su
pOlítica criminal y de igualmente su opinión sobre la
orientación de un determinado proceso.

No obstante, una fuerte corriel,te de opinión se
opone a toda posibilidad de que el Ministro de Jus-
ticia de alguna clase de directriz a los fiscales.

Este debate afecta también al SM que no ha con-
seguido nunca tener una opinión oficial mayoritaria.
Los desarrollos que siguen son pues unas reflexio-
nes que no comprometen al SM pero que constitu-
yen una contribución personal a sus debates sobre
el estatuto del Ministerio público.

Los miembros del Ministerio Fiscal obtienen sus
pOderes de la ley y esta debería ser de por si sufi-
ciente para legitimar su independencia y la de sus
actos.

Pero ¿significa eso que los fiscales no tengan que
rendir cuentas a nadie y que estén autorizados a de-
terminar por si solos el ámbito de su intervención
privilegiada?

Los partidarios de que el ministro de Justicia ten-
gan autoridad directa sobre los fiscales hacen dos
objeciones. La primera, teórica, se refiere al deber
del Gobierno de elaborar una política criminal y de
asegurar su aplicación. La segunda, es de carácter
practico: se refiere a la necesidad de que haya una
respuesta judicial uniforme en todo el territorio na-
cional en las situaciones en las que el orden publico
este gravemente comprometido, o también a la ne-
cesidad de evitar los errores de apreciación y de pro-
curar que las decisiones sean tomadas integrando
todos los elementos en juego y cuando solo el mi-
nistro tiene posibilidades de conocer todos sus
aspectos.

Los defensores de esta concepción de fiscalía
añaden que la conducción de una política criminal o
de un asunto sensible es de la responsabilidad «po-
lítica» del gobierno y que sustituyendo a éste la ma-
gistratura asumiría una peligrosa carga sin tener la
legitimidad necesaria para estar investida de tales
prerrogativas y hacer frente a estas responsabi-
lidades.

Añaden a media voz que iun pOder de izquierdas
no debe privarse de ningún medio para imponerse
a un magistrado reaccionario!

iProposición reversible a merced de los cambios
políticos!

Los valedores de la independencia absoluta dicen
que la única «política criminal» que los fiscales de-
ben tener en cuenta es la contenida en la ley y que
por ello incluso las circulares simplemente «incitati-

vas" están de mas. No es preciso decir que en lo
que se refiere a asuntos en concreto no es admisi-
ble ninguna directriz.

iNo obstante estos se paran en el camino y se
guardan bien de rechazar el principio de oportuni-
dad y las prerrogativas que este les confiere!

Entre estas dos concepciones, hay probablemen-
te sitio para una solución que dé al ministro de Jus-
ticia las posibilidades de expresar la política del go-
bierno en los aspectos a los que este ultimo estima
debe dar prioridad, sin por ello privar a los fiscales
del monopolio de la acción pública que les atribuye
la ley, único medio de tener a la Justicia orgánica-
mente fuera del alcance del ejecutivo.

En efecto, las reglas de funcionamiento del Minis-
terio público, si se quiere asegurar la independencia
de la Justicia, deben sustraer al Ministerio Público
de la estricta obediencia jerárquica del ministro que
hace a este ultimo el dueño de la acción penal en
los asuntos de cierta importancia.

En lo que se refiere a la política criminal del go-
bierno, éste debe poder exponerla por medio de cir-
culares e incitar a los fiscales a su puesta en prac-
tica y también a desarrollar los medios necesarios
para lIevarla a cabo.

En lo que se refiere a la conducción de procedi-
mientos concretos resulta lógico que la Fiscalía rin-
da cuentas de lo que haga. Pero las instrucciones
de no perseguir penalmmente deben estar explicita-
mente prohibidas. En cuanto a las demandas de
orientación de la acción pública o de actos especí-
ficos, no puede tratarse de «instrucciones» sino de
«peticiones» como efectuadas por las partes. Deben
ser escritas, motivadas y referidos a los autos del
proceso.

El Fiscal deberá entonces (o podrá) presentar las
diferentes tesis posibles y aparecer -sobre todo en
las causas «sensibles»- no como el portavoz del
gobierno, sino verdaderamente como «Ministerio
Público», es decir al servicio del interés general del
que dará una interpretación a los jueces en la ple-
nitud de su independencia de magistrado.

Esta concepción de la acción pública lleva a pre-
guntarse sobre cual sería el estatuto del los magis-
trados del Ministerio público idoneo para garantizar
un funcionamiento semejante.

2. La reforma del estatuto

Resulta imprescindible. Es necesario cortar el cor-
dón umbilical que une al Ministerio Fiscal con el po-
der ejecutivo.

Los Magistrados de la Fiscalía lo mismo que los
que juzgan deben depender exclusivamente del
Consejo Superior de la Magistratura.

Pero el Consejo Superior de la Magistratura debe
ser también reformado.

a) El Consejo Superior de la Magistratura llave
de una Justicia independiente

Se compone actualmente de 9 miembros, todos
nombrados por el presidente de la República. Ahora
bien, este último es el jefe de un Ejecutivo fuerte que
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es la institución política central. Es también, salvo en
la V República, al menos moralmente, el jefe de la
mayoría parlamentaria. ¿Como en estas condiciones
puede garantizar la independencia de la Justicia
contra las ingerencias del ejecutivo?

En cuanto a sus atribuciones, el C.S.M. asiste al
presidente en su función de garantizar la indepen-
dencia de la autoridad judicial, le somete las pro-
puestas para la designación de consejeros del Tri-
bunal de Casación y de primer presidente del Tribu-
nal de apelación, da su opinión sobre la propuesta
del ministro de Justicia para la designación de otros
magistrados del Ministerio Fiscal y en fin, bajo la pre-
sidencia del primer presidente del Tribunal de Ca-
sación, constituye el Consejo de Disciplina de los
magistrados que tienen la función de juzgar.

El SM ha expuesto hace mucho su proyecto rela-
tivo al C.S.M.:

Un C.S.M. compuesto por una parte de magistra-
dos elegidos por sus magistrados, y otra parte, ma-
yoritaria, de personalidades independientes desig-
nadas por el Parlamento, fuera de su seno siguien-
do sistemas conformes al carácter plurarista de la re-
presentación nacional y que elija un presidente en-
tre sus miembros. Así, de una parte será respetada
la diversidad del cuerpo judicial indispensable para
oponerse a su espíritu de grupo, de clan, de clase y
serían preservados los imperativos referidos a las
capacidades profesionales. De otro lado, la presen-
cia de personalidades ajenas a la magistratura evi-
tara el corporativismo judicial y su origen extrapar-
lamentario unido a la participación de profesionales
se opondrá a las desviaciones políticas.

El C.S.M. debe administrar las carreras de todos
los magistrados tanto los de parqué como los que
juzgan, proceder a su evaluación y vigilar por su dis-
ciplina. En cuanto a su designación, debe depender
exclusivamente del C.S.M., aunque, formalmente la
decisión sea tomada por decreto del presidente de
la República. Es falso pretender, como lo han hecho
los últimos ministros de Justicia, que la legitimidad
de los magistrados provenga de su designación por
el presidente de la República elegido por sufragio
universal directo. Primero, porque antes de que el
presidente fuera elegido de esta manera (antes de
1962) los magistrados no estaban menos legitima-
dos que hoy en día. A continuación porque la legiti-
midad no tiene como fuente única esta investidura
por el Jefe del Estado ( lo mismo si el esta «consa-
grado •• por el sufragio o como en otro tiempo por la
unción real) sino que atiende a que la nominación
es el resultado de un proceso democrático, previsto
por la ley y desprovisto de arbitrariedad. La nomina-
ción por el Presidente no es otra cosa que la ratifi-
cación de este proceso, la estampación del sello del
Estado.

Tal como lo propone el proyecto del SM, el C.S.M.,
órgano constitucional mayoritariamente compuesto
por personalidades designadas por el Parlamento,
garantizaría a todos los magistrados una legitimidad
mas sol ida y visiblemente injertada en la soberanía
nacional y les pondrá al abrigo de las influencias tan-
to del ejecutivo como de los intereses de grupo o po-
líticos; legitimidad evidentemente superior a la que
pueda conceder un presidente de la República en-
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cargado de proteger a la magistratura contra los
abusos del ejecutivo del que él es el jefe.

Un proyecto de reforma constitucional prevé la
modificación de la composición del C.S.M. que se in-
tegraría por unos magistrados elegidos y unas per-
sonalidades designadas por los presidentes del Se-
nado, de la Asamblea Nacional, del Consejo Cons-
titucional y del Consejo de Estado. ¡Auténticos pro-
gresos! Pero este proyecto no modifica prácticamen-
te las competencias del Consejo. Y dado que el pro-
grama del Centre des Démocrates Sociaux preten-
de confiar al C.S.M. la gestión de las carreras, las
primeras declaraciones del jefe de este partido, hoy
Ministro de Justicia, revelan que, además de sus ac-
tuales atribuciones, el C.S.M. no daría mas que una
opinión sobre la designación de fiscales.

Ateniéndose a la teoría institucional y queriendo
ignorar las ventajas que el poder político puede es-
perar de una fuerte influencia sobre los magistrados,
se puede afirmar que esto es por culpa de que los
políticos hasta ahora han visto en la independencia
de la magistratura una desposesión a los represen-
tantes de la nación del aparato de Estado.

Ciertamente, así lo afirma M. Robert Badinter,
abogado, Ministro de Justicia entre 1981 y 1986 Y
actualmente Presidente del Consejo Constitucional
«el núcleo de la legitimidad es el Parlamento y las
asambleas electas. También que los Jueces puedan
criticar la Leyes vivido como una atrocidad··. Y lo
mismo se puede decir de la pretensión de los ma-
gistrados de substraerse a la tutela de un ejecutivo
directamente unido a la soberanía popular por el
modo de designación de su jefe y la sanción electo-
ral de la que depende la vida de un gobierno.

A pesar de que la institución judicial sea acondi-
cionada de manera que no pueda ser subyugada por
uno de los otros poderes, no significa que acapare
el aparato o la autoridad del Estado ( ella misma es
del aparato del Estado) sino que el Estado se orga-
niza de manera que la igualdad ante la ley, las liber-
tades y los derechos fundamentales sean garantiza-
dos a cada ciudadano fuera de la imposición de las
mayorías políticas.

Se esta ahí en plena evolución contemporánea
que tiene como resultado el afirmar la supremacía
de la ley.

En la tradición republicana, el juez no puede de-
pender mas que de la soberanía popular, en todo
caso de los representantes de la Nación, expresada
a través de los órganos constitucionales.

Pero esta soberanía es compensada hoy por la
noción de Estado de Derecho que debe asegurar la
protección y la promoción de las prerrogativas con-
sideradas como fundamentales.

No resulta aceptable leer en la ecuación «volun-
tad de la mayoría = voluntad de la nación·· la veri-
ficación del sistema democrático.

No solamente las leyes votadas por el parlamen-
to deben respetar los principios superiores puestos
de manifiesto por el juez constitucional, sino tam-
bién los resultantes de los tratados internacionales,
especialmente los europeos, de los que, se podría
decir, que tienden cada día mas a la universalidad.
Las instituciones por su parte deben esta animadas
por estos principios.



Pero la mayor complejidad de las cosas no cam-
bia su naturaleza.

Evidentemente no es cuestión de recusar la so-
beranía popular como fuente de la legitimidad del
juez; pero además ¿como hacerlo sin privar a la ins-
titución judicial del fundamento de su autoridad?

La referencia del SM a este principio republicano
se expresa en su proyecto de C.S.M. que da la ma-
yoría a los representantes del parlamento.

Lo que se busca es el equilibrio entre la lógica de
la soberanía popular y la de la supremacía de los
principios irreductibles, imponiéndose al orden po-
lítico.

Este equilibrio puede llegar a alcanzarse si es la
constitución misma (que es resultado de la sobera-
nía popular y que estructura las instituciones) la que
hace del C.S.M. un órgano democrático con una re-
lación de filiación reforzada con la soberanía popu-
lar, encargado de representar el orden judicial y de
garantizar su independencia.

En esta perspectiva donde los órganos del Esta-
do resultantes de la democracia política deben re-
conocer la primacia de ciertos principios y de cier-
tos derechos, es evidente que el estatus de los ma-
gistrados debe darles las condiciones «reales» de
independencia en relación a sus órganos; indepen-
dencia que no se puede ver reducida a la sola liber-
tad de decisión jurisdiccional.

Queda a salvo, por otro lado, el que el juez se so-
meta el mismo a los principios que garantizan la «ca-
lidad» del proceso.

b) El estatuto del Fiscal: especificidad

También, en lo que se refiere a los magistrados
del Ministerio público, el estatuto no debe ser el me-
dio de conseguir su sumisión al pOder ejecutivo co-
locándoles bajo la dependencia directa de este.

La exactitud en la ejecución de las instrucciones
ministeriales y la obediencia jerárquica no deben ser
los criterios que determinen la evolución de la carre-
ra del magistrado del Ministerio Fiscal.

Por otra parte no se puede pretender que la ab-
soluta independencia de los magistrados que juzgan
sea suficientes para garantizar la de la Justicia.

Los regímenes dictatoriales igualmente se acomo-
dan perfectamente a la independencia de los jueces
que juzgan ya que administran lo que les entregan
para que juzguen, dominan al Ministerio fiscal, los
casos y las modalidades de la persecución penal.

iUn régimen que da autonomía al Banco de Fran-
cia pero rechaza la independencia de la magistratu-
ra revela su verdadera naturaleza!

El que las orientaciones ministeriales se expresen
en las circulares o en las «instrucciones» o «deman-
das» particulares, no pueden obligar a que el fiscal
al que se refieren tenga que adaptarlas a la situa-
ción local o al caso en concreto.

El SM sostiene que es así como deben ser leídos,
hoy en día, el código de procedimiento penal y el es-
tatuto del Ministerio Fiscal. Conviene poner de relie-
ve con satisfacción que el nuevo ministro ha afirma-
do después de su juralilento que sus instrucciones

serían escritas y referidas al sumario del proceso en
causa.

Todavía es preciso garantizar que la libre deter-
minación del fiscal en virtud del monopolio de la ac-
ción pública que le confiere la ley no sea paralizado
por la estructura administrativa de la institución.

¿Como resolver entonces los eventuales cOnflic-
tos entre el ministerio y un fiscal «independiente»?

Pero, primero, ¿cuando podría producirse un con-
flicto?

Podría ser cuando un fiscal rechazara obstinada-
mente las orientaciones generales de política crimi-
nal: es preciso observar que esta situación existe
ya. Se da el caso, por ejemplo, de que para nume-
rosos fiscales las innumerables circulares ministe-
riales que se han dado en relación a los mecanis-
mos para evitar la prisión preventiva se han queda-
do como letra muerta, sin que eso le parezca escan-
daloso a la Cancillería; en tanto que por otra parte
es cierto que su unica política criminal se reconduce
a dar orientaciones en los «asuntos señalados». La
situación sería por tanto la misma. iPero esta no es
de ninguna manera una respuesta satisfactoria en
caso de que un gobierno quisiera realmente aplicar
su política!

Podría ser también cuando un fiscal no se avinie-
ra a las peticiones escritas de su superioridad en el
desarrollo de un procedimiento determinado.

En los dos casos, cabría pensar que el C.S.M. ga-
rante de la independencia de la función judicial, se-
ría la mejor opción para solventar el conflicto.

Sin embargo esto sería desplazar el problema y
conferir al C.S.M. una influencia directa sobre la di-
rección de la acción pública.

En el caso de las circulares incitativas , como en
el de las demandas particulares, le sería imposible
establecer una infracción de cualquier falta de ca-
rácter obligatoria; sería obligado a inmiscuirse, como
el ministro de Justicia hoy, en los poderes propios
del Ministerio Fiscal.

No se puede, por tanto, proponer un sistema don-
de el C.S.M., por muy representativo que sea, deba
de aprobar o condenar las orientaciones y las deter-
minaciones de los magistrados del Ministerio Fiscal.

No obstante (y por encontrarnos en un sistema en
el que el jefe de jurisdicción están nombrados por
un órgano central), salvo el control disciplinario, el
C.S.M. tendría sin embargo una función de regula-
ción del sistema que ejercería en el momento de la
designación, sobre todo, de los fiscales y fiscales ge-
nerales. La limitación de esas designaciones a una
duración determinada permitiría en efecto al C.S.M.
desviar, al menos de momento, el que la dirección
de la acción pública, la gestión administrativa o la di-
vergencia con la política criminal querida por el go-
bierno hubieran tenido consecuencias que el Con-
sejo, ya fuera de oficio o por incitación de partes o
del ministro de Justicia, estimara incompatibles con
los derechos de los justiciables, el interés general o
el buen funcionamiento del servicio.

La independencia exige que los magistrados (to-
dos los magistrados) fuera del ámbito de la respon-
sabilidad civil o disciplinaria, respondan del ejercicio
de su función ante un órgano constitucional garante
incontestable de esta independencia.
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Pero es preciso volver a decir que el fundamento
de los poderes del Ministerio Público es la ley y hay
que dar todo su valor a la decisión emitida el 9 de
Octubre de 1987, por el consejo de disciplina del Mi-
nisterio Fiscal, bajo la presidencia del Fiscal Gene-
ral ante el Tribunal de Casación Pierre Arpaillange
que fue ministro de Justicia entre 1988 y 1990:

«pretender la entera sumisión de los magistrados
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miembros del Ministerio Fiscal a una jerarquía de la
que el ministro de Justicia fuera el jefe, no conduci-
ría, como ha sido frecuentemente observado, a otra
cosa que a desacreditar a la Justicia, haciendo de
la Fiscalía un auxiliar del poder ejecutivo»,

(Trad. de José Ricardo PRADA SOLAESA)


